
UIT (S/.) = 3.600,00

        MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

                              TARMA

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto UIT AÑO 2010 S/.  3,600.00 APROBADO CON DECRETO SUPREMO Nº 311-2009-EF 

APROB.

AUTO S.A.P. S.A.N.

MÁTICA (+) (-) RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

1.01 Acceso a la información que posee o 1.- Solicitud dirigida al funcionario responsable encargado del acceso a la información pública, especificando 7 días Unidad de Trámite Funcionario Funcionario Alcaldía

produzcan las unidades orgánicas de la información exacta a la que se desea acceder e indicando los  nombres y apellidos completos del (*) Documentario Responsable Responsable
la Municipalidad Provincial de Tarma solicitante, número de D.N.I. vigente, domicilio, teléfono, correo electrónico (opcional); además de la del Acceso a la del Acceso a la

firma o huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido de hacerlo. Información Información

- Constitución Política del Perú. 2.- Pago por derecho de reproducción de información: Pública Pública

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". - Fotocopia simple tamaño A4, por cada una 0,0028% 0,10

- Ley Nº 27806 "Ley de Transparencia y Acceso a la - Fotocopia simple tamaño A3, por cada una 0,0139% 0,50 Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:

Información Pública". - Grabación de la información en Disquete, por cada uno 0,0278% 1,00 15 días hábiles. 15 días hábiles.

- D.S. Nº 043-2003-PCM "Texto Único Ordenado de la Ley - Grabación de la información en CD, por cada uno 0,0417% 1,50 Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

Nº 27806". - Página impresa en láser o tinta, por cada una 0,0278% 1,00 30 días hábiles. 30 días hábiles.

- D.S. Nº 072-2003-PCM "Reglamento de la Ley Nº 27806".

Nota:

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba- Será denegada la información que afecte la intimidad personal y la que expresamente excluya la

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T. Ley Nº 27806, su reglamento y modificatorias.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba- En caso de denegarse la solicitud por carecer de información requerida, la autoridad está obligada 

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T. a poner en conocimiento del particular al solicitante; y en la medida de que se conozca su ubicación

o destino, ésta deberá de ser comunicada al solicitante en forma escrita y en el plazo establecido.

(*) El plazo de 07 días útiles podrá ser prorrogado en forma excepcional por 05 días útiles adicionales

en caso de mediar circunstancias que dificulten recopilar la información solicitada, para lo cual la 

autoridad comunicará por escrito y antes del vencimiento del primer plazo, las razones por las que

hará  uso de la prórroga. De no hacerlo se considera denegado el pedido.

- El Funcionario responsable encargado de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la

Municipalidad Provincial de Tarma es la Sra. María Elena Pantoja Huamán, la misma que ha sido

designada mediante Resolución de Alcaldía Nº 577-2007-ALC/MPT  

1.02 Presentación de Recursos A.- Recurso de Reconsideración Unidad de TrámiteGerencia que Gerencia que Alcaldía

Impugnativos Administrativos El Recurso de Reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto Documentario Resolvió en Resolvió en y

que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos Primera Primera Gerencia Municipal

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere de nueva prueba. Instancia el Instancia el

General". Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación. Trámite Trámite

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". B.- Recurso de Apelación Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:
El Recurso de Apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente  interpretación 15 días hábiles. 15 días hábiles.

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que apruebade las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T. misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 30 días hábiles. 30 días hábiles.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T. Requisitos para la Presentación de los Recursos 
Impugnativos Administrativos:

De acuerdo a la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento 1.- Escrito dirigido ante el órgano que resolvió el acto que se impugna, expresando cual es el acto 

Administrativo General, los Recursos Administrativos impugnado; dentro de los 15 (quince) días hábiles de la notificación de la resolución impugnada.

son: 2.- El escrito deberá cumplir con lo establecido en la Ley Nº 27444, incluyendo los requisitos de los

A.- Recurso de Reconsideración escritos estipulados en el Artículo 113º.

B.- Recurso de Apelación 3.- Copia simple del DNI vigente.

C.- Recurso de Revisión 4.- El escrito deberá contar con la firma de un Abogado.

(*) Los Recursos Administrativos Impugnativos serán calificados con Silencio Administrativo Positivo o

Silencio Administrativo Negativo, de acuerdo a las normas vigentes de la materia.

Nº
RECURSO IMPUGNATIVO Y AUTORIDAD QUE RESUELVEAUTORIDAD QUE 

APRUEBA O 

RESUELVES/.

CALIFICACIÓN

1.00 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS GENERALES

Gratuito

(*)Gratuito

ALCANCES Y REQUISITOS                                                                                                                                  

(Ver listado de requisitos comunes para presentación de escritos y recursos)

(*)

DEPENDENCIA DONDE 

SE INICIA EL TRÁMITE

DERECHOS DE PAGO

% UIT

Gratuito

EVALUACIÓN PREVIADENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

SUSTENTO LEGAL
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1.03 Fedateo de Copias 1.- Presentar documento original. X Fedatario Fedatario

2.- Adjuntar fotocopia a fedatear.

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

2.01 Presentación de Denuncias de 1.- Formulario para presentar Denuncia (ANEXO OCI 1) X Unidad de TrámiteJefe del Órgano

competencia del Órgano de Control 2.- Identificación del Denunciante: nombres y apellidos completos, domicilio,  número telefónico o correo Documentario de Control

Institucional O.C.I. electrónico, copia del DNI del denunciante o de la persona que lo representa adjuntando poder que acredita Institucional

dicha representación, en caso de personas jurídicas domicilio legal y procesal.

- Directiva Nº 008-2003-CG/DPC aprobado por R.C. Nº 3.- La denuncia debe versar sobre actos u operaciones que por acción u omisión constituyan la presunción

443-2003-CG (14/01/04) "Directiva que aprueba el de irregularidad, indebida, ilegal o ineficiente gestión y/o utilización de recursos y bienes municipales, 

Servicio de Atención de Denuncias". incluyendo lo relativo a la gestión ambiental, los recursos naturales y el patrimonio cultural.

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". 4.- Los actos u operaciones materia de denuncia deben exponerse en forma detallada coherente y 

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo fundamentada, adjuntándose o indicándose la información o documentación necesaria con indicación de

General". fechas y lugares; así como de fuentes de información y montos involucrados de ser el caso, que permita 

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". su evaluación y/o verificación.

5.- No puede ser objeto de denuncia los hechos que sean materia de controversia en el Poder Judicial,

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que apruebaTribunal Constitucional u otras instancias públicas competentes, procesos disciplinarios en curso,

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T. reclamaciones de carácter laboral, procedimientos administrativos de reclamos y quejas sobre costos de

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que apruebatramitación, por la deficiente atención de los servicios públicos y/o transgresiones en los trámites de

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T. ejecución externa de la ciudadanía, las impugnaciones o reclamaciones de proveedores que no 

fundamenten la existencia de un perjuicio económico a la entidad en el caso de procesos de adquisiciones

y contrataciones.

6.- Los datos con que se cuente para la individualización de los partícipes y/o testigos de la presunta

irregularidad denunciada.

7.- Las pruebas pertinentes en copia simple o la indicación de la correspondiente evidencia identificable y sus

características o lugar de ubicación para acceder a ella.

8.- Compromiso del denunciante para permanecer a disposición del Órgano de Control Institucional a fin de

brindar las aclaraciones o mayor información disponible.

9.- Lugar, fecha, firma y huella digital.

3.01 Expedición de Copias Simples, Copias 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. X Unidad de Trámite Secretaría

Certificadas y Constancias 2.- Copia simple del DNI vigente. Documentario General
Certificadas de documentos 3.- Copia del Comprobante de Pago del Derecho. 0,5279% 19,00

existentes en el Archivo Municipal
(No comprendidos en otros Adicionalmente:

procedimientos) 1.- Pago por derecho de:

- Copia simple por folio 0,0028% 0,10

Gratuito

2.00

3.00 SECRETARÍA GENERAL, ARCHIVO CENTRAL Y TRÁMITE DOCUMENTARIO

Gratuito

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
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- Artículo 31.4º y Numeral 3 del Artículo 55º de la Ley Nº- Copia certificada por folio 0,0556% 2,00

27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General".- Constancia Certificada 0,4167% 15,00

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

3.02 Reactivación o reactualización de 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 10 días Unidad de Trámite Secretaría

Expedientes Administrativos 2.- Copia simple del DNI vigente. Documentario General

declarados en abandono 3.- Referencia precisa del Expediente Administrativo que se pide desarchivar y reactualizar. 

4.- Copia del Comprobante de Pago del Derecho. 0,6111% 22,00

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

3.03 Subvenciones, Donaciones, Apoyos y 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación, peticionando 30 días Unidad de Trámite Alcaldía

Similares el tipo de Subvención, Donación, Apoyo y similares argumentando el motivo. Documentario

2.- Copia simple del DNI vigente del solicitante.

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 3.- De ser el caso, la sustentación de la petición con copias simples.

General". 4.- En caso de que el beneficiario sea menor de edad o padezca de incapacidad, la acreditación del 

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". vínculo de consanguinidad de su representante o copia simple del DNI de éste.

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". 5.- Copia del Comprobante de Pago del Derecho. 0,1389% 5,00

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

3.04 Reconocimiento e Inscripción de las 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 30 días Unidad de Trámite Consejo

Juntas Vecinales de la jurisdicción 2.- Copia Fedateada del Acta de Constitución o Fundación de la Junta Vecinal. Documentario Municipal

del Distrito Tarma 3.- Copia Fedateada del Acta en que conste la elección del Consejo Directivo o Junta Directiva.

4.- Copia simple del DNI vigente de cada miembro que conforma el Consejo Directivo o Junta Directiva.

- Artículo 116º de Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de

Municipalidades".

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 015-2006-CMT "Ordenanza que

aprueba la Constitución y Reglamento de Organización y

Funciones de las Juntas Vecinales del Distrito de Tarma".

Gratuito
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- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

3.05 Reconocimiento e Inscripción de 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 30 días Unidad de Trámite Consejo

Comités de Gestión de la jurisdicción 2.- Copia Fedateada del Acta de Asamblea de la Elección de la Directiva del Comité de Gestión. Documentario Municipal

del Distrito Tarma 3.- Copia Fedateada del DNI vigente de cada miembro de la Directiva del Comité de Gestión.

4.- Plano simple de Ubicación de la Zona de Trabajo.

- Artículo 117º de la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de

Municipalidades".

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

3.06 Reconocimiento e Inscripción de las 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 30 días Unidad de Trámite Consejo

Organizaciones Sociales de Base 2.- Copia Fedateada del Acta de Constitución o Fundación de la Organización Social de Base O.S.B. Documentario Municipal

O.S.B. de la jurisdicción del Distrito 3.- Copia Fedateada del Estatuto de la Organización Social de Base O.S.B.

Tarma: Comités del Vaso de Leche, 4.- Padrón de Integrantes (socias activas) con un mínimo de 15 integrantes para el caso de O.S.B. de

Comedores Populares y Clubes de Primer Nivel. En el caso de O.S.B. de Segundo o mayor Nivel se deberá acreditar que ésta

Madre representa a por lo menos un 20% de las O.S.B. de Primer Nivel inscritas en su circunscripción.

5.- Copia Fedateada del Acta en que conste la elección del Consejo Directivo de la O.S.B.

- Ley Nº 25307 "Que declara prioritario interés nacional la6.- Copia simple del DNI vigente de cada miembro que conforma el Consejo Directivo.

labor que realizan organizaciones en lo referido al servicio7.- Croquis simple de ubicación de la Organización Social de Base O.S.B.

de apoyo alimentario que brindan las familias de menores

recursos".

- Del Artículo 1º al 13º del D.S. Nº 041-2002-PCM 

"Reglamento de la Ley Nº 25307"

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

3.07 Reconocimiento y Renovación de los 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 7 días Unidad de Trámite Alcaldía

Consejos Directivos o Juntas 2.- Copia simple del Documento de Reconocimiento de su Junta, Comité u Organización. Documentario

Directivas de las Juntas Vecinales, 3.- Copia Fedateada del Acta de Elección del actual Consejo Directivo o Junta Directiva que se pretende

Comités de Gestión y Organizaciones reconocer o de la que está siendo renovada.

Sociales de Base O.S.B. (*) 4.- Copia simple del Estatuto u otro documento, donde se determine el periodo de vigencia de la gestión

Gratuito

Gratuito Alcaldía

Gratuito

Plazo de Presentación:

15 días hábiles.

Plazo de Resolución:
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del Consejo Directivo o Junta Directiva.

- Ordenanza Municipal Nº 015-2006-CMT 5.- Copia simple del DNI vigente de los miembros del Consejo Directivo o Junta Directiva.

- Ley Nº 25307

- D.S. Nº 041-2002-PCM 

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

(*) El Reconocimiento y Renovación de los Consejos

Directivos o Juntas Directivas se realizará en función

al tiempo de vigencia establecido en su Estatuto.

3.08 Otros Procedimientos Administrativos 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 30 días Unidad de Trámite Gerencia de Gerencia de Gerencia Municipal

No Considerados 2.- Copia simple del DNI vigente del solicitante. Documentario acuerdo al acuerdo al

3.- Copia del Comprobante de Pago del Derecho. 0,1389% 5,00 Procedimiento Procedimiento

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General". Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". 15 días hábiles. 15 días hábiles.

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

30 días hábiles. 30 días hábiles.

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

4.01 Queja por defectos de Tramitación 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. X Unidad de Trámite Gerencia

2.- Copia simple del DNI vigente. Documentario Municipal

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". 3.- Pruebas instrumentales en caso de haberlas

- Artículo 158º de la Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento

Administrativo General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

5.01 Inscripción en el Registro de Para el Distrito Capital de Tarma: 3 días Unidad de Trámite Gerencia de

Organizaciones de la Sociedad Civil 1.- Solicitud dirigida al Alcalde indicando la denominación social de la organización, los nombres y Documentario Planeamiento

5.00 GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

Comité

4.00 GERENCIA MUNICIPAL

Gratuito

Gratuito

Electoral del

30 días hábiles.
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DERECHOS DE PAGO

% UIT
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SUSTENTO LEGAL

 

Provincial (R.O.S.C.P.) para la apellidos, domicilio y DNI del Representante Legal y del Delegado Elector. y Presupuesto

participación en el Proceso de 2.- Copia simple de la Escritura de Constitución inscrita en los Registros Públicos.

Elección de los Representantes de la 3.- Copia simple de los Estatutos de la organización; en caso de no contar con este documento, el

Sociedad Civil ante el Consejo de Reglamento de su organización aprobado por ésta, o el Acta de Fundación.

Coordinación Local Provincial 4.- Copia simple del documento actualizado que acredite la vigencia de poder del (los) representante (s) 

C.C.L.P. legal (es) con una antigüedad no mayor a 30 días.

5.- Copia simple del DNI vigente del Representante Legal.

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". 6.- Copia simple del Acuerdo del máximo órgano de la organización, mediante el cual se designa al

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Delegado Elector.

General". 7.- Copia simple del DNI vigente del Delegado Elector.

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". 8.- Copia de los documentos que acrediten al menos tres años de actividad institucional y presencia

- Del Artículo 3º al 10º de la Ordenanza Municipal Nº 008- efectiva y trabajo en el distrito. Para ello las organizaciones podrán adjuntar el Libro de Actas de la 

2008-CMT "Reglamento del Proceso de Elección de los Organización o Instrumentos Jurídicos suscritos, memoriales, publicaciones entre otros.

Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de

Coordinación Local Provincial" Para el Resto de los Distritos de la Provincia de Tarma: 3 días

1.- Los mismos requisitos anteriores.

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba2.- Resolución de reconocimiento vigente otorgada por su respectiva Municipalidad Distrital

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

(*) La inscripción en el Registro tiene una vigencia de 2

años, después de la cual las organizaciones deberán

actualizar su documentación o cualquier tipo de 

información con respecto a su organización.

5.02 Actualización de Datos en el Registro Para Todos los Supuestos: 7 días Unidad de Trámite Gerencia de

de las Organizaciones de la Sociedad 1.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación. Documentario Planeamiento
Civil Provincial (R.O.S.C.P.) y Presupuesto

Adicionalmente:

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". 1.- Acta de la Asamblea General en que conste el acuerdo que originará la actualización o modificación

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo de datos de la organización.

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Artículo 9º de la Ordenanza Municipal Nº 008-2008-CMT

"Reglamento del Proceso de Elección de los Representantes

de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local

Provincial"

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

Supuestos:

A - Cumplimiento de la vigencia de la inscripción.

B - Cambio de Nombre o Denominación.

C - Cambio de Domicilio.

D - Aumento o disminución del Número de Miembros.

E - Renovación del Órgano Directivo.

F - Constitución de Comisiones u Órganos de Apoyo.

Provincial

Plazo de Presentación:

15 días hábiles.

Gratuito

Gratuito

Civil ante el

Elección de los

Proceso de

2 días hábiles.

Plazo de Resolución:

Representantes

de la Sociedad

C.C.L.

5 días hábiles.

Alcaldía

30 días hábiles.

Plazo de Resolución:

Plazo de Presentación:
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G - Modificación de Estatutos.

H - Transformación de la Forma Jurídica que haya 

adoptado la organización.

I - Fecha de disolución de la organización aprobada

por Asamblea General.

J - Otros.

6.01 Presentación de A.- Recurso de Reclamación Unidad de Trámite Gerencia de Tribunal

Recursos Impugnativos Tributarios 1.- Escrito fundamentado firmado por el deudor tributario o su representante legal y letrado, indicando Documentario Rentas Fiscal

el número de la resolución u orden de pago impugnada o el número de la solicitud de devolución, en Municipales

- D.S. 135-99-EF "Texto Único Ordenado del Código caso de reclamos contra las resoluciones fictas denegatorias de solicitudes de devolución.

Tributario". 2.- Hoja de información sumaria. Plazo de Presentación:

- D.S. 156-2004-EF "Texto Único Ordenado de la Ley de3.- En el caso de representación ésta deberá ser acreditada mediante poder con documento público o 15 días hábiles.

Tributación Municipal". privado con firma legalizada notarialmente o por el fedatario municipal. Plazo de Resolución:

- Ley Nº 26979 "Ley de Procedimiento de Ejecución 4.- Acreditar el Pago de Deuda Tributaria en los siguientes casos: 30 días hábiles.

Coactiva". a) Sobre la deuda contenida en la Orden de Pago excepto en el caso establecido en el numeral 31.2 del 

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". artículo 31º de la Ley N°26979.

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo b) Sobre el monto de la deuda no reclamada en los casos de reclamo parcial contra Resoluciones

General". de Determinación, de Multa u Ordenes de Pago en los casos de excepción precisados en el literal

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". anterior.

c) Sobre la deuda contenida en Resoluciones de Determinación y de Multa cuyos reclamos hayan sido 

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que apruebapresentados fuera del plazo de veinte (20) días hábiles computados desde el día siguiente a la fecha

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T. de la  notificación del valor de cobranza

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que apruebaPara tal efecto, el recurrente deberá señalar en el escrito de reclamación el número del recibo de pago y 

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T. fecha del mismo, de ser el caso deberá presentar el original de la carta fianza bancaria o financiera.

B.- Recurso de Apelación

1.- Escrito fundamentado firmado por el deudor tributario o su representante legal y letrado. 

En caso de apelaciones contra resoluciones fictas que desestiman la reclamación se deberá indicar

en el escrito el número de expediente de Reclamación.

En caso de apelaciones de puro derecho, no deberá existir reclamación en trámite sobre la misma 

resolución u orden de pago que se pretende impugnar. Tratándose de apelaciones de puro derecho 

o resoluciones que resuelvan un recurso de reclamación, que hubieran sido presentadas luego del 

plazo de 15 días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que se efectuó la notificación

se deberá:

a) Acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria actualizada hasta la fecha de pago.

b) Señalar en el escrito el número del recibo y la fecha de pago del mismo  o presentar la carta fianza  

bancaria o financiera según corresponda.

c) Presentar la apelación dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir del día siguiente a aquel

en que se efectuó la notificación.

2.- Hoja de información sumaria.

3.- En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante  poder con documento público o 

privado con firma legalizada notarialmente o certificada por el Fedatario Municipal.

(*) Los Recursos Impugnativos Tributarios serán calificados con Silencio Administrativo Positivo o

Silencio Administrativo Negativo, de acuerdo a las normas vigentes de la materia.

6.02 Reclamaciones Los Deudores Tributarios directamente afectados por Actos de la Administración Tributaria podrán 

6.00 GERENCIA DE RENTAS

(*)Gratuito

Gratuito (*)
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interponer Reclamación.

- Del Artículo 132º al 142º del D.S. 135-99-EF "Texto Único

Ordenado del Código Tributario".

6.02.01 - Reclamaciones contra 1.- Escrito debidamente fundamentado, autorizado por un abogado; por cada tipo de Deuda Reclamada 9 Unidad de Trámite Gerencia de Tribunal
                  Orden de Pago con Registro del Colegio de Abogados vigente. Meses Documentario Rentas Fiscal

2.- Copia del Documento que contenga el Acto Reclamado. Municipales

- Del Artículo 135º al 139º del D.S. 135-99-EF "Texto3.- Copia del Documento (Comprobante de Pago) que acredite el pago previo de la totalidad de la Deuda

Único Ordenado del Código Tributario". Tributaria actualizada hasta la fecha en que realice el pago, excepto cuando medien circunstancias Plazo de Presentación:

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". que evidencien que la cobranza podría ser improcedente. 15 días hábiles.

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Plazo de Resolución:

General". 30 días hábiles.

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

6.02.02 - Reclamaciones contra 1.- Escrito debidamente fundamentado, autorizado por un abogado; por cada tipo de Deuda Reclamada 9 Unidad de Trámite Gerencia de Tribunal

                  Resolución de con Registro del Colegio de Abogados del Perú vigente. Meses Documentario Rentas Fiscal

                  Determinación, Resolución 2.- Copia Fedateada del Documento que contenga el Acto Reclamado. Municipales

                  de Multa Tributaria u Otro 3.- Dentro del Plazo de 20 días - Copia del Documento (Comprobante de Pago) que acredite el pago de

                  Acto que tenga relación la parte de la Deuda No Reclamada actualizada hasta la fecha en que realice el pago. Plazo de Presentación:

                  directa con la Fuera del Plazo de 20 días - Copia del Documento (Comprobante de Pago) de la totalidad de la 15 días hábiles.

                  Determinación de la deuda o Carta Fianza Bancaria o Financiera por el monto total de la deuda actualizada hasta por Plazo de Resolución:

                  Obligación Tributaria seis (06) meses. 30 días hábiles.

- Del Artículo 135º al 139º del D.S. 135-99-EF "Texto

Único Ordenado del Código Tributario".

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

6.02.03 - Reclamaciones contra 1.- Escrito debidamente fundamentado, autorizado por un abogado; por cada tipo de Deuda Reclamada 2 Unidad de Trámite Gerencia de Tribunal

                  Resolución Ficta con Registro del Colegio de Abogados del Perú vigente. Meses Documentario Rentas Fiscal

                  Denegatoria de Solicitud de 2.- Copia Fedateada del Documento que contenga el Acto Reclamado. Municipales

                  Devolución
Plazo de Presentación:

- Artículo 138º del D.S. 135-99-EF "Texto Único 15 días hábiles.

Ordenado del Código Tributario". Plazo de Resolución:

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". 30 días hábiles.

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

Gratuito

Gratuito

Gratuito
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General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

6.02.04 - Reclamaciones contra 1.- Escrito debidamente fundamentado, autorizado por un abogado; por cada tipo de Deuda Reclamada 6 Unidad de Trámite Gerencia de Tribunal

                   Resolución que establezca con Registro del Colegio de Abogados del Perú vigente. Meses Documentario Rentas Fiscal

                   pérdida del 2.- Copia Fedateada del Documento que contenga el Acto Reclamado. Municipales

                   Fraccionamiento o
                   Resuelvan la Solicitud de Plazo de Presentación:

                   Devolución 15 días hábiles.

Plazo de Resolución:

- Del Artículo 135º al 142º del D.S. 135-99-EF "Texto 30 días hábiles.

Único Ordenado del Código Tributario".

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

6.03 Autorización para la Instalación de 
Elementos de Publicidad Exterior
vinculados a la Identificación de
Establecimientos y/o Eventos

6.03.01 - Autorización para La Autorización de Anuncios de Plazo Indeterminado, es la que se otorga a los agentes económicos que 30 días Unidad de Trámite Gerencia de Gerencia de Gerencia Municipal

                  Anuncios de Plazo colocan anuncios fijos o paneles, en el cual se evalúa sus características como: simples o luminosas, Documentario Rentas Rentas

                  Indeterminado adosadas a la pared; voladizas por una sola cara o ambas caras. Se encuentran en este rubro además Municipales Municipales

las placas, toldos, murales, logotipos y similares.

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Requisitos: 15 días hábiles. 15 días hábiles.

General". 1.- Para obtener la autorización municipal de Publicidad Exterior, es condición previa tener la Licencia de Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". Funcionamiento respecto al establecimiento en el que se instalará el elemento de publicidad exterior. 30 días hábiles. 30 días hábiles.

- D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA "Reglamento Nacional No se exigirá si se tramita dicha licencia de manera conjunta.

de Edificaciones". 2.- Solicitud dirigida al Alcalde con carácter de Declaración Jurada cumpliendo con los requisitos generales

- Ordenanza Municipal Nº 023-2008/CMT "Ordenanzade presentación.

que aprueba el Reglamento que regula la Autorización 3.- Dibujo o diseño simple del anuncio, a color; en hoja A4 que describa: medidas, material, lugar de 

para la instalación de elementos de Publicidad Exterior ubicación y el texto completo del anuncio publicitario o fotomontaje del elemento de publicidad exterior, en

vinculados a la identificación de Establecimientos y/o el que se aprecie el entorno y el bien o edificación donde se instalará el elemento.

Eventos en el ámbito de la jurisdicción de la Provincia4.- En el caso de toldos, indicar la ubicación en la fachada determinando si es fijo o manual.

de Tarma". 5.- Autorización notarial del propietario en caso de afectar propiedad ajena, para el caso de pasacalles,

banderolas y paneles simples o iluminados.

Gratuito
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- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba6.- Memoria Descriptiva suscrito por el responsable (caso de paneles simples o iluminados).

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T. 7.- Estabilidad de obra suscrita por profesional (caso paneles simples o iluminados).

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba8.- Informe Técnico Favorable de la Subgerencia de Desarrollo y Servicios Urbanos.

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T. 9.- Copia del Comprobante de Pago del Derecho - Por M2. : 1,6667% 60,00

6.03.02 - Autorización para La Autorización para Anuncios Eventuales, es la que se otorga a los agentes económicos que requieren el 30 días Unidad de Trámite Gerencia de Gerencia de Gerencia Municipal

                  Anuncios Eventuales uso de volantes, afiches, banderolas, pasacalles, gigantografías y similares para impulsar y propalar sus Documentario Rentas Rentas

actividades sobre cursos, campañas, fiestas, eventos de todo tipo, promociones comerciales, Municipales Municipales

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". capacitaciones, ofertas y similares.

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:

General". Requisitos: 15 días hábiles. 15 días hábiles.

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". 1.- Para obtener la autorización municipal de Publicidad Exterior, es condición previa tener la Licencia de Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

- D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA "Reglamento Nacional Funcionamiento respecto al establecimiento en el que se instalará el elemento de publicidad exterior. 30 días hábiles. 30 días hábiles.

de Edificaciones". No se exigirá si se tramita dicha licencia de manera conjunta.

- Ordenanza Municipal Nº 023-2008/CMT "Ordenanza2.- Solicitud dirigida al Alcalde con carácter de Declaración Jurada cumpliendo con los requisitos generales

que aprueba el Reglamento que regula la Autorización de presentación.

para la instalación de elementos de Publicidad Exterior 3.- Dibujo o diseño simple del anuncio, a color; en hoja A4 que describa: medidas, material, lugar de 

vinculados a la identificación de Establecimientos y/o ubicación y el texto completo del anuncio publicitario o fotomontaje del elemento de publicidad exterior.

Eventos en el ámbito de la jurisdicción de la Provincia4.- Comprobante de pago por la impresión de volantes o afiches.

de Tarma". 5.- Autorización notarial del propietario en caso de afectar propiedad ajena, para el caso de pasacalles,

banderolas y paneles simples o iluminados.

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba6.- Memoria Descriptiva suscrito por el responsable (caso de paneles simples o iluminados).

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T. 7.- Estabilidad de obra suscrita por profesional (caso paneles simples o iluminados).

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba8.- Informe Técnico Favorable de la Subgerencia de Desarrollo y Servicios Urbanos.

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T. 9.- Copia del Comprobante de Pago del Derecho - Por un espacio máximo de 3 días : 0,6944% 25,00

Depósito de Garantía

Adicionalmente se tendrá que realizar un Depósito de Garantía por concepto de Limpieza Posterior.2,7778% 100,00

6.03.03 - Autorización para la La Autorización para la Colocación de Afiches solo será procedente cuando éstos sean colocados en los 30 días Unidad de Trámite Gerencia de Gerencia de Gerencia Municipal

                  Colocación de Afiches en paneles que para el efecto, la M.P.T. haya establecido. Bajo ningún motivo los administrados colocarán Documentario Rentas Rentas

                  los Paneles establecidos o pegarán anuncios o afiches de espectáculos fuera de los paneles autorizados por la M.P.T. Municipales Municipales

                  por la M.P.T.
Requisitos: Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".1.- Solicitud dirigida al Alcalde con carácter de Declaración Jurada cumpliendo con los requisitos generales 15 días hábiles. 15 días hábiles.

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo de presentación. Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

General". 2.- Compromiso del anunciante y/o propietario de quitar la anterior publicidad, para colocar nuevo anuncio 30 días hábiles. 30 días hábiles.

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". o afiche.

- D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA "Reglamento Nacional3.- Copia del Comprobante de Pago del Derecho: 1,1110% 40,00

de Edificaciones".

- Ordenanza Municipal Nº 023-2008/CMT "Ordenanza

que aprueba el Reglamento que regula la Autorización 

para la instalación de elementos de Publicidad Exterior 

vinculados a la identificación de Establecimientos y/o 

Eventos en el ámbito de la jurisdicción de la Provincia

de Tarma".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.
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- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

7.01 Declaración Jurada del Impuesto Predial

7.01.01 - Declaración Jurada de Alta 1.- Presentación de los documentos originales que acrediten la propiedad o la posesión. X Subgerencia Subgerencia

                  de Inscripción de Predio 2.- Copia simple de los documentos que acrediten la propiedad o la posesión. de de

3.- Juego de Formularios de Declaración Jurada (HR - PU y/o PR) debidamente llenados. Administración Administración

- Del Artículo 8º al 20º del D.S. Nº 156-2004-EF "Texto4.- Copia simple del DNI vigente del solicitante; y en caso de Representación, ésta deberá ser Tributaria Tributaria

Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal".acreditada mediante Poder con documento público o privado y firma legalizada.

- Leg. Nº 776 "Ley de Tributación Municipal" y sus

modificatorias. Adicionalmente:

- Artículo 88º del D.S. Nº 135-99-EF "Texto Único1 A.-Hasta el último día hábil del mes siguiente de producida la posesión o de su inscripción a Registros

Ordenado del Código Tributario". Públicos:

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".1 B.-Posterior a la fecha de vencimiento de la inscripción del predio, la Copia del Comprobante de Pago del

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Derecho de Trámite: 0,972% 35,00

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

7.01.02 - Declaración Jurada de Baja 1.- Presentación de los documentos originales que acrediten la transferencia o pérdida del dominio. X Subgerencia Subgerencia

                  de Inscripción de Predio 2.- Copia simple de los documentos que acrediten la transferencia o pérdida del dominio. de de

3.- Juego de Formularios de Declaración Jurada (HR - PU y/o PR) debidamente llenados. Administración Administración

- Del Artículo 8º al 20º del D.S. Nº 156-2004-EF "Texto4.- Copia simple del DNI vigente del solicitante; y en caso de Representación, ésta deberá ser Tributaria Tributaria

Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal".acreditada mediante Poder con documento público o privado y firma legalizada.

- Leg. Nº 776 "Ley de Tributación Municipal" y sus

modificatorias. Adicionalmente:

- Artículo 88º del D.S. Nº 135-99-EF "Texto Único1 A.-Hasta el último día hábil del mes siguiente de la transferencia o pérdida.

Ordenado del Código Tributario". 1 B.-Posterior a la fecha de vencimiento de la inscripción de baja del predio, la Copia del Comprobante de

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".  Pago del Derecho de Trámite: 0,972% 35,00

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

7.01.03 - Declaración Jurada de 1.- Presentación de los documentos originales que sustenten la modificación física del predio. X Subgerencia Subgerencia

                  Modificaciones Físicas del 2.- Copia simple de los documentos que sustenten la modificación física del predio. de de

                  Predio que sobrepasen las 3.- Juego de Formularios de Declaración Jurada (HR - PU y/o PR) debidamente llenados. Administración Administración

Gratuito

7.00 SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Gratuito
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                  5 U.I.T. 4.- Copia simple del DNI vigente del solicitante; y en caso de Representación, ésta deberá ser Tributaria Tributaria

acreditada mediante Poder con documento público o privado y firma legalizada.

- Del Artículo 8º al 20º del D.S. Nº 156-2004-EF "Texto

Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal".Adicionalmente:

- Leg. Nº 776 "Ley de Tributación Municipal" y sus1 A.-Hasta el último día hábil del mes siguiente de producida la modificación física:

modificatorias. 1 B.-Posterior a la fecha de vencimiento de la inscripción de modificaciones, la Copia del Comprobante de

- Artículo 88º del D.S. Nº 135-99-EF "Texto Único Pago del Derecho de Trámite: 0,972% 35,00

Ordenado del Código Tributario".

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

7.01.04 - Declaración Jurada de 1.- Presentación del documento que acredite la modificación o actualización de datos. X Subgerencia Subgerencia

                  Actualización de Datos : 2.- Copia simple del documento que acredite la modificación o actualización de datos. de de

                  Domicilio Fiscal, 3.- Copia simple del DNI vigente del solicitante; y en caso de Representación, ésta deberá ser Administración Administración

                  Representante, acreditada mediante Poder con documento público o privado y firma legalizada. Tributaria Tributaria

                  Numeración, etc.
Adicionalmente:

- Del Artículo 8º al 20º del D.S. Nº 156-2004-EF "Texto1 A.-Hasta el último día hábil del mes siguiente de producido los hechos

Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal".1 B.-Posterior a la fecha de vencimiento de producido los hechos, la Copia del Comprobante de Pago del

- Leg. Nº 776 "Ley de Tributación Municipal" y sus Derecho de Trámite: 0,972% 35,00

modificatorias.

- D.S. Nº 135-99-EF "Texto Único Ordenado del

Código Tributario".

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

7.02 Inafectación del Impuesto Predial En General para todos los Casos: 30 días Unidad de Trámite Gerencia Gerencia de Gerencia Municipal
1.- Solicitud cumpliendo con los requisitos generales de presentación, peticionando la Inafectación del Documentario de Rentas Rentas

- Artículo 17º del D.S. Nº 156-2004-EF "Texto Único Impuesto Predial y determinando de acuerdo al caso, la mención expresa del dispositivo legal Municipales Municipales

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal". que lo avala.

- D. Leg. Nº 776 "Ley de Tributación Municipal" y sus 2.- Presentación de los documentos originales que acrediten la propiedad o la posesión del predio. Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:

modificatorias. 3.- Copia simple de los documentos que acrediten la propiedad o la posesión del predio. 15 días hábiles. 15 días hábiles.

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". 4.- Copia del Comprobante de Pago por el Derecho de Trámite para la Inafectación del Impuesto Predial:0,9721% 35,00 Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 30 días hábiles. 30 días hábiles.

General". Adicionalmente; y de acuerdo a los Casos:

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

Gratuito

Gratuito
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Gobierno Central, Regional o Local

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba1.- Dispositivo Legal que establezca la pertenencia del ente propietario a uno de estos niveles de gobierno.

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.
- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que apruebaOrganismos Internacionales reconocidos por el Gobierno

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T. 1.- Copia de la Constancia de Reconocimiento emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Sociedades de Beneficencia

1.- Dispositivo Legal de Creación de la Sociedad de Beneficencia.

2.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a sus fines específicos.

Entidades Públicas destinadas a prestar Servicios Médicos Asistenciales

(Hospitales, Postas, Centros de Salud, etc.) 

1.- Dispositivo Legal de Creación.

2.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a sus fines específicos.

Entidades Religiosas

1.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a Templo, Convento, Monasterio o Similares.

2.- En caso de la Iglesia Católica, el Certificado de Pertenencia del Predio emitido por el Arzobispado al

cual pertenece.

3.- En caso de la Iglesia No Católica, la Copia de la Escritura Pública de Constitución, que señale como

fin social predominante la Actividad Religiosa.

Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú

1.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a sus fines específicos.

Centros Educativos (Especial, Inicial, Primaria, Secundaria, Universitario,

Técnico, etc.)

1.- Copia de la Autorización de Funcionamiento expedida por el Ministerio de Educación.

2.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a fines educativos y culturales.

Organización de Personas con Discapacidad

1.- Copia de la Resolución Ejecutiva expedida por el CONADIS que la reconoce como tal.

2.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a sus fines específicos.

Comunidades Campesinas

1.- Copia de la Inscripción a Registros Públicos como Comunidad Campesina.

2.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a sus fines específicos.

Gremios Sindicales (Sindicatos)

1.- Copia de la Constancia expedida por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que lo acredita

como tal.

2.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a sus fines específicos.

Organizaciones Políticas
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1.- Copia de la Constancia expedida por el Jurado Nacional de Elecciones que lo acredita como tal.

2.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a sus fines específicos.

Predios Declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la

Nación

1.- Copia de la Constancia expedida por el Instituto Nacional de Cultura I.N.C. que reconoce al predio

como Patrimonio Cultural de la Nación.

2.- Declaración Jurada que señale que la totalidad del predio es dedicado a Casa Habitación o Sede de

Institución sin fines de lucro.

7.03 Solicitud de Deducción de 50 U.I.T. La Solicitud de Deducción de 50 U.I.T. de la Base Imponible del Impuesto Predial beneficiará a los

de la Base Imponible del Impuesto Pensionistas propietarios de un solo predio o de la Sociedad Conyugal, que esté destinado a vivienda 

Predial para Pensionistas de los mismos y cuyo ingreso bruto esté constituido por la pensión que reciben y ésta No Exceda de

1 U.I.T. Mensual.

7.03.01 - Solicitud de Acogimiento 1.- Solicitud de Acogimiento al Beneficio Tributario para Pensionistas cumpliendo con los requisitos X Unidad de Trámite Gerencia Gerencia de Gerencia Municipal
                  Automático generales de presentación. Documentario de Rentas Rentas

2.- Declaración Jurada donde se señale: Municipales Municipales

- Artículo 19º del D.S. Nº 156-2004-EF "Texto Único- Que el solicitante no es propietario de otro inmueble, salvo la cochera cuando se encuentre bajo el

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal". régimen de propiedad exclusiva y propiedad común. Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:

- Leg. Nº 776 "Ley de Tributación Municipal" y sus - De ser el caso y si corresponde, Que el predio se encuentra destinado parcialmente a fines 15 días hábiles. 15 días hábiles.

modificatorias. productivos, comerciales y/o profesionales debidamente autorizado por la Autoridad Municipal. Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".3.- Copia Certificada o Autenticada de la Resolución que le otorga la condición de Pensionista, tanto del 30 días hábiles. 30 días hábiles.

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo propietario o de su cónyuge (cuando el predio es de la sociedad conyugal).

General". 4.- Copia Certificada o Autenticada de la última Boleta de Pago donde figure su condición de pensionista 

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". tanto del propietario o de su cónyuge (cuando el predio es de la sociedad conyugal).

5.- Copia simple del DNI vigente del propietario; y en caso de Representación, ésta deberá ser

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que apruebaacreditada mediante Poder con documento público o privado y firma legalizada.

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T. 6.- Copia del Comprobante de Pago por el Derecho de Trámite para la solicitud de inafectación del

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que apruebaImpuesto Predial para Pensionistas: 0,8333% 30,00

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

7.03.02 - Solicitud de Renovación del 1.- Solicitud de Acogimiento para la Renovación del Beneficio Tributario para Pensionistas cumpliendo X Unidad de Trámite Gerencia Gerencia de Gerencia Municipal
                  Beneficio con los requisitos generales de presentación. Documentario de Rentas Rentas

2.- Declaración Jurada donde se señale: Municipales Municipales

- Artículo 19º del D.S. Nº 156-2004-EF "Texto Único- Que el solicitante no es propietario de otro inmueble, salvo la cochera cuando se encuentre bajo el

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal". régimen de propiedad exclusiva y propiedad común. Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:

- Leg. Nº 776 "Ley de Tributación Municipal" y sus - De ser el caso y si corresponde, Que el predio se encuentra destinado parcialmente a fines 15 días hábiles. 15 días hábiles.

modificatorias. productivos, comerciales y/o profesionales debidamente autorizado por la Autoridad Municipal. Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".3.- Copia del Comprobante de Pago por el Derecho de Trámite para la renovación de la solicitud de 30 días hábiles. 30 días hábiles.

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo inafectación del Impuesto Predial para Pensionistas: 0,8333% 30,00

General".

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.
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7.04 Declaración Jurada del Impuesto de 1.- Juego de Formularios de Declaración Jurada del Impuesto de Alcabala debidamente llenados. X Subgerencia Subgerencia

Alcabala (*) 2.- Copia simple del DNI vigente de la Persona que realice el trámite; y en caso de Representación, de de

ésta deberá ser acreditada mediante Poder con documento público o privado y firma legalizada Administración Administración

- Del Artículo 21º al 29º del D.S. Nº 156-2004-EF "Texto notarialmente o certificada por el Fedatareo de la corporación. Tributaria Tributaria

Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal". 3.- Copia Fedateada de la Minuta de Transferencia del Inmueble o documento en el que conste la

- Leg. Nº 776 "Ley de Tributación Municipal" y sus transferencia de la propiedad.

modificatorias. 4.- Copia simple del Autovalúo (Impuesto Predial) del año en que se realizó la transferencia.

- Artículo 88º del D.S. Nº 135-99-EF "Texto Único 5.- Recibo de Pago del Impuesto de Alcabala (3% del Valor del Predio) conforme a los Artículos 24º y 25º

Ordenado del Código Tributario". del D.S. Nº 156-2004-EF "Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal".

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Adicionalmente:

General". 1 A.-Hasta el último día hábil del mes siguiente de producida la Transferencia del Inmueble.

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo". 1 B.-Posterior a la fecha de vencimiento de producida la Transferencia del Inmueble, la Copia del

Comprobante de Pago del Derecho de Trámite: 0,8333% 30,00

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.

- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que aprueba

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T.

(*) El pago se efectuará al contado, sin que para ello sea

relevante la forma de pago del precio de venta del bien

materia del impuesto, acordada por las partes.

7.05 Inafectación del Impuesto En General, para las Entidades y los Tipos de Transferencia X Unidad de Trámite Gerencia Gerencia de Gerencia Municipal
de Alcabala inafectas: Documentario de Rentas Rentas

1.- Solicitud cumpliendo con los requisitos generales de presentación, peticionando la Inafectación del Municipales Municipales

- D.S. Nº 156-2004-EF "Texto Único Ordenado de la Ley deImpuesto de Alcabala.

Tributación Municipal". 2.- Presentación de los documentos originales que acrediten la Transferencia del Bien Inmueble. Plazo de Presentación:Plazo de Presentación:

- D. Leg. Nº 776 "Ley de Tributación Municipal" y sus 3.- Copia simple de los documentos que acrediten la Transferencia del Bien Inmueble. 15 días hábiles. 15 días hábiles.

Modificatorias. 4.- Copia del Comprobante de Pago por el Derecho de Trámite para la Inafectación del Impuesto de : Plazo de Resolución: Plazo de Resolución:

- Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo. Alcabala: 0,8333% 30,00 30 días hábiles. 30 días hábiles.

General".

- Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". Adicionalmente; para las Entidades inafectas:

- Ley Nº 29060 "Ley del Silencio Administrativo".

Gobierno Central, Regional o Local

- Ordenanza Municipal Nº 014-2009-MPT que aprueba1.- Dispositivo Legal que establezca la pertenencia del ente propietario a uno de estos niveles de gobierno.

el T.U.P.A. 2009 de la M.P.T.
- Ordenanza Municipal Nº 025-2008-MPT que apruebaOrganismos Internacionales reconocidos por el Gobierno

la Nueva Estructura Orgánica de la M.P.T. 1.- Copia de la Constancia de Reconocimiento emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Entidades Religiosas

1.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce renta y se encuentra destinado

a Templo, Convento, Monasterio o Similares.

2.- En caso de la Iglesia Católica, el Certificado de Pertenencia del Predio emitido por el Arzobispado al

cual pertenece.

3.- En caso de la Iglesia No Católica, la Copia de la Escritura Pública de Constitución, que señale como

fin social predominante la Actividad Religiosa.

Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú

Gratuito
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